
DIARIO OFICIAL 45.657  

BOGOTÁ, D. C., MARTES 31  DE AGOSTO DE 2004 

LEY 906 DE 2004 

(agosto 31) 

por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal. 
 

El Congreso de la República 
DECRETA 

…. 

Artículo 8º. Defensa. En desarrollo de la actuación, una vez ad-
quirida la condición de imputado, este tendrá derecho, en plena 
igualdad respecto del órgano de persecución penal, en lo que aplica 
a: 

a) No ser obligado a declarar en contra de sí mismo ni en contra 
de su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad; 

b) No autoincriminarse ni incriminar a su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
civil, o segundo de afinidad; 

c) No se utilice el silencio en su contra; 

d) No se utilice en su contra el contenido de las conversaciones 
tendientes a lograr un acuerdo para la declaración de responsabili-
dad en cualquiera de sus formas o de un método alternativo de 
solución de conflictos, si no llegaren a perfeccionarse; 

e) Ser oído, asistido y representado por un abogado de confianza 
o nombrado por el Estado; 



f) Ser asistido gratuitamente por un traductor debidamente 
acreditado o reconocido por el juez, en el caso de no poder entender 
o expresarse en el idioma oficial; o de un intérprete en el evento de 
no poder percibir el idioma por los órganos de los sentidos o hacerse 
entender oralmente. Lo anterior no obsta para que pueda estar 
acompañado por uno designado por él; 

g) Tener comunicación privada con su defensor antes de compa-
recer frente a las autoridades; 

h) Conocer los cargos que le sean imputados, expresados en tér-
minos que sean comprensibles, con indicación expresa de las cir-
cunstancias conocidas de modo, tiempo y lugar que los funda-
mentan; 

i) Disponer de tiempo razonable y de medios adecuados para la 
preparación de la defensa. De manera excepcional podrá solicitar las 
prórrogas debidamente justificadas y necesarias para la celebración 
de las audiencias a las que deba comparecer; 

j) Solicitar, conocer y controvertir las pruebas; 

k) Tener un juicio público, oral, contradictorio, concentrado, 
imparcial, con inmediación de las pruebas y sin dilaciones injusti-
ficadas, en el cual pueda, si así lo desea, por sí mismo o por 
conducto de su defensor, interrogar en audiencia a los testigos de 
cargo y a obtener la comparecencia, de ser necesario aun por medios 
coercitivos, de testigos o peritos que puedan arrojar luz sobre los 
hechos objeto del debate; 

l) Renunciar a los derechos contemplados en los literales b) y k) 
siempre y cuando se trate de una manifestación libre, consciente, 
voluntaria y debidamente informada.  

En el evento de los literales c) y j) requerirá siempre el asesora-
miento de su abogado defensor. 



… 

Artículo 16. Inmediación. En el juicio únicamente se estimará 
como prueba la que haya sido producida o incorporada en forma 
pública, oral, concentrada, y sujeta a confrontación y contradicción 
ante el juez de conocimiento. En ningún caso podrá comisionarse 
para la práctica de pruebas. Sin embargo, en las circunstancias 
excepcionalmente previstas en este código, podrá tenerse como 
prueba la producida o incorporada de forma anticipada durante la 
audiencia ante el juez de control de garantías o ante el juez de cono-
cimiento, según el caso. 

… 

Artículo 364. Reanudación de la audiencia. El juez señalará el 
día, hora y sala para la reanudación de la audiencia suspendida en 
los casos del artículo anterior. 

El juez podrá decretar recesos, máximo por dos (2) horas, cuando 
sean indispensables para el buen entendimiento de la audiencia, o 
cuando no comparezca un testigo y deba hacérsele comparecer 
coactivamente. En este evento el término podrá ampliarse pruden-
cialmente. 

… 

Artículo 407. Número de peritos. A menos que se trate de prueba 
impertinente, irrelevante o superflua, el juez no podrá limitar el 
número de testigos expertos o peritos que sean llamados a declarar 
en la audiencia pública por las partes. 

… 

Artículo 530. Selección de distritos judiciales. Con base en el 
análisis de los criterios anteriores, el sistema se aplicará a partir del 
1º de enero de 2005 en los distritos judiciales de Armenia, Bogotá, 
Manizales y Pereira. Una segunda etapa a partir del 1º de enero de 



2006 incluirá a los distritos judiciales de Bucaramanga, Buga, Cali, 
Medellín, San Gil, Santa Rosa de Viterbo y Tunja. 

En enero 1º de 2007 entrarán al nuevo sistema los distritos judi-
ciales de Antioquia, Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, 
Popayán y Villavicencio. 

Los distritos judiciales de Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Mon-
tería, Quibdó, Pamplona, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valle-
dupar, y aquellos que llegaren a crearse, entrarán a aplicar el sis-
tema a partir del primero (1º) de enero de 2008. 

… 

Artículo 531. Proceso de descongestión, depuración y liquida-
ción de procesos. Los términos de prescripción y caducidad de las 
acciones que hubiesen tenido ocurrencia antes de la entrada en vi-
gencia de este código, serán reducidos en una cuarta parte que se 
restará de los términos fijados en la ley. En ningún caso el término 
prescriptivo podrá ser inferior a tres (3) años. 

En las investigaciones previas a cargo de la Fiscalía y en las 
cuales hayan transcurrido cuatro (4) años desde la comisión de la 
conducta, salvo las exceptuadas en el siguiente inciso por su natura-
leza, se aplicará la prescripción. 

Estarán por fuera del proceso de descongestión, depuración y 
liquidación de procesos, las investigaciones por delitos de compe-
tencia de los jueces penales de circuito especializados y, además, los 
delitos de falsedad en documentos que afecten directa o indirecta-
mente los intereses patrimoniales del Estado; peculado por apropia-
ción; peculado culposo en cuantía que sea o exceda de cien (100) 
salarios mínimos, legales, mensuales, vigentes; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; enriquecimiento ilícito de servidor 
público; contrato sin cumplimiento de requisitos legales; interés 
indebido en la celebración de contratos; violación del régimen legal 



o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades en la contra-
tación; prevaricato; fraude procesal; hurto y estafa en cuantía que 
sea o exceda de cincuenta (50) salarios mínimos, mensuales, legales 
y vigentes cuando se afecte el patrimonio económico del Estado; 
homicidio agravado y delitos conexos con todos los anteriores. 
También se exceptúan todos aquellos delitos sexuales en los que el 
sujeto pasivo sea menor de edad y las actuaciones en las que se haya 
emitido resolución de cierre de investigación. 

Los fiscales y jueces, en los casos previstos en el inciso anterior, 
procederán de inmediato a su revisión para tomar las determina-
ciones. En una sola decisión se podrán agrupar todos los casos 
susceptibles de este efecto. 

Los términos contemplados en el presente artículo se aplicarán en 
todos los distritos judiciales a partir de la promulgación del código. 

 


